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BESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 + §EP 2025

La Subprocuraduría de 0rdenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambienlal y del 0rdenamiento Territor¡al de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

,l,2,3 
fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6

fracción lV I 5 BIS 4 fracc¡ones I y X, 2], 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental
y del 0rdenamiento Terrilorial de la Ciudad de México, l,2 fracción ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y Xxll y 96 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-
I39,1-SOT-399, relac¡onado con la denuncia presentada ante este 0rganismo descentralizado, em¡te la presente
Resolución considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

En fecha 25 de febrero de 2025, una persona que en apego al artículo I 86 de la Ley de Transparencia, Acceso a

la lnformación Pública y Hendición de Cuentas de la Ciudad de lr¡léxico, ejerció su derecho a solicitar la
confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta Institución presuntos incumplimrentos en maleria
de construcción (demolición y obra nueva) y ambiental (ruido) por las actividades que se realizan en el predio
ubicado en Calle Sur 'l29 número 

,l7, 
Colonia Los Cipreses, Alcaldía lztapalapa, misma que fue radicada en esta

Subprocuraduría medianle Acuerdo de fecha I1 de marzo de 2025

Para la alenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron visitas de reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre las
diligencias practicadas para la alenc¡ón de su denuncia, en lérminos de los artículos 15 BIS 4 y 25 Bis de la l-ey
Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, así como 85 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (demolic¡ón y obra
nueva) y ambiental (uido), como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Beglamento. el Reglamento de
Construcciones, la Ley Ambientaly la Norma Ambiental NAD F-005-AMBT- 20,i 3, todas para la Ciudad de México;
asi como, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

I.- En materia de construcción (demolición y obra nueva).

Durante la primera visita de reconocimiento de hechos, realizadá por personal adscrito a esta Entidad, se observó
un predio delimitado por una barda perimetral con una ranura y/o apertura de vano sobre el acceso, al interior se
constató un inmueble preexistente de 2 niveles de altura parcialmente demolido; así como trabajos de
cimentación de obra nueva, con el armado y desplante de elementos estruclurales, constalando la presencia de
maquinaria y trabajadores al interior, s¡n observar lona con datos de la obra
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Fuente PAoIr rcconocr¡ieñto de hech¿,s de fecha 20 de mar¿o de 2025

Al respecto, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lzlapalapa, al
predio de mérito le aplica la zonificación P,C/3/40/A (Habitacional con comercio en planta ba]a, 3 niveles
máximos de construcción, 40% mínimo de área libre y densidad baja: 1 vivienda cada 100 m2 de lerreno). ------

En esle sentido, es de señalar que el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México establece
que las personas físicas o morales, públ¡cas o privadas están obligadas a la exacta observancia de los
Programas de Desarrollo Urbano

Por otra parte, el artículo 47 del Reglarnento de Construcciones para la Ciudad de México, señala que, para
construir, ampliar, reparar o modificar una obra o iñstalación de las señaladas en el artículo 5l de este
Reglamenlo, el propietario o poseedor del predio o irrmueble, o en su caso, el Director Responsable de Obra y/o
los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos deberán regislrar a través de la Plataforma Digital la

anifestacióu de construcción correspondiente

Adicionalmerlte, el artículo 55 del Reglamento referido prevé que, la licenc¡a de construcc¡ón especial es el
documento que expide Ia Admin¡stración para poder construir, ampliar. modificar, reparar, ¡nstalat demoler,
desmantelar una obra o instalación, colocar tapial, excavar cuando no sea parte del proceso de construcción de
un edificio

§n este sentido, mediante ofic¡o PAOT-05-3001300-2912-2025, se exhortó a la persona propietaria, poseedora,
encargada y/o Directora Responsable de Obra, cumplir con los permisos y autorizaciones que permitan realizar
las actividades de constfucción observadas; sin que a la lechá de emisión de la presente aportara las
documentales que amparen los trabajos de construcción
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Aunado a lo anter¡or, a pel¡ción de esta Subprocuraduría. mediante oficio AZIPIDGODU/SLUS/I233/2025, la

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía lztapalapa, informó no contar con anlecedentes
en materia de construcción para el predio objeto de denuncia

En razón de lo anterior, a petición de esta SubprocuradurÍa, mediante ofic¡os JUDV/0992/2025 y

DGJ/SVR/JUDV/I 05612025 la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, inició procedimiento de
verificación admin¡strativa en materia de construcciones y edificaciones con número de expediente
DGJ/SVR/JUDV/CE/60612025, por lo que, en fecha l9 de junio de 2025 impuso como medida caulelar la
colocación de sellos de suspensión de actividades, toda vez que, de la visita de verificación realizada se
determ¡nó que la obra no cumple con las disposiciones aplicables e¡r materia de construcción y edificación,
previstas por el Beglamento de Construcciones de la Ciudad de Mexico

No obstante lo anterior, en fechas 02 y 09 de lulio de 2025 personal adscrito a esla Entidad realizó una nueva
visita de reconocimiento de hechos, observando un inmueble preexistente de 2 n¡veles de altura sobre el costado
nororienle y un inmueble de 3 niveles de altura en Ia parte posterior del predio, con características de rec¡ente
construcción, en etapa de acabados, sin observar sellos ¡mpuestos por alguna autoridad

'-: t

§a ^&

v

En conclusión, se llevó a cabo la demolición parcial de un inmueble preexistente de 2 niveles de altura y la
construcc¡ón de obra nueva de un inmueble de 3 niveles de allura en la parte posterior del predio, sin contar con
Licencia de Construcción Especia-l para demolición ni con Registro de Man¡festación de Construcción para obra
nueva, por lo que, la Dirección General JurÍdica de la AlcaldÍa lztapalapa impuso como medida cautelar la
colocación de sellos de suspensión de actividades; sin embargo, de la última visiia de reconocimiento de hechos,
se identificó que el inmueble se encuentra totalmente termin;do, sin observar sellos ¡mpuestos. - - - - -
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&
En razón de lo anterior, corresponde a Ia D¡rección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, remit¡r la resolueión
administrativa que recayó el procedimiento adrnin¡strativo en materia de construcc¡onls y edificaciorres co¡
número de expediente DGJ/SVB/JUDV/CE/606/2025i así como informar si personal adsórito a esa Alcaldía
realizó el retiro de los sellos de suspensión impuestos. y en caso contrario realice las acciones legales
correspondientes por el quebrantamiento de los mismos, enviando a esta ent¡dad el resultado de su actuac¡ón.

2.- En materia ambiental (ruido).

De las visilas de reconocimiento de hechos realizadas por personal de esta Subprocuraduría, se constató la
demolición parcial de un inmueble preexistente de 2 niveles de altura y el proceso de construcción de obra nueva
de un inmueble de 3 niveles de altura en la parte posterior del predio en etapa de acabados, percibiendo

'/

emisiones sonoras proven¡entes de herramienta manual

Al respecto, es de señalar que el artículo 86 del Reglamenlo de Construcciones de la Ciudad de México, establece
que, las edificaciones y obras que produzcan contam¡nac¡ón por ruido, enlre otros, se sujetaran a ese
Reglamento, a la Ley Ambientai en !a Ciudad de México y demás ordenamientos aplicables

Aunado a lo anterior, el articulo 214 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México. dispone que se encuentran
prohibidas, entre otras, las emisiones de ruido, que rebasen los requisitos, criterios, especificaciones,
condiciones, parámetros, umbrales o límites permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas y las
normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes. La Secretaría del N,ledio Amb¡ente de la C¡udad
de México, en coordinación con las Alcaldías, adoptará las medidas necesarias para cumplir estas d¡sposiciones.
e imporrdrá las sancior¡es necesarias en caso de incumplimiento. Los propietarios de fuentes que generen
cualqüiera de estos contaminantes, eslán obligados a instalar mecan¡smos para recuperación y disminución de
ru¡do

Err virtud de lo anterior, los responsables de fuentes emisoras ubicadas en Ia Ciudad de México, deberán cumplir
con los requisitos y Iimites máximos permisibles de emisiones de ruido, de conformidad con la Norma Ambiental
para la Ciudad de México NAOF- 005-AM BT-201 3, que establece en el punto de referencia NFEC, de 6:00 a 20:00
horas de 65 dB (A) y de 20:00 a 6:00 horas de 62 dB (A); asimismo, establece en el punto de denuncia NFEC, de
06:00 a 20:00 horas 63 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas 60 dB (A)

En este sentido, mediante ofic¡o PAOT-05-300/300-2912-2025, se exhortó a la persona prop¡etaria, poseedora,
encargada y/o Directora Responsable de Obra, a realizar las acciones lendientes para reducir el impacto de las

misiones sonoras por debajo de los niveles establecidos en la norma antes citada, sin que a la fecha de emisión
de la presente se manifestara al respecto

Por otra parte, en fecha 09 de abril de 2025 personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó llamada telefónica
a la persona denunciante, con la fina dad de agendar fecha y hora para realizar un estudio de emisiones sonoras
desde punto de denuncia, sin embargo, la llamada no lue alendida

Ad¡c¡onalmente, en fecha 10 de abril de 2025 personal de esta Subprocuraduria envió correo electrón¡co a la
persona denuncianle coÍr la finalidad de agendar fecha y hora para ¡ealizar un estudio de emisiones sonoras
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desde punto de denuncia, sin embargo, a la fecha de emisión de la presente la persona denunciante no remitió
la información solic¡tada, por lo que,no fue posible realizar estudio de emisiones sonoras desde punto de
denuncia

realizar dicho estudio

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 2'l segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85 fracción X y 89
primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

De las v¡sitas de reconocimiento de hechos realizadas por personal de esta Subprocuraduría. se constató
la demolición parcial de un inmueble preexistente de 2 niveles de altura y el proceso de construcc¡ón de
obra nueva de un inmueble de 3 niveles de altura en la parte posterior del predio en etapa de acabados,
percibiendo emisiones sonoras provenientes de herramienta manual; sin observar los sellos ¡mpuestos
por la Dirección General Juridica de la Alcaldía lztapalapa

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, al predio de
mérito le aplica la zonificación HC/3/40/B (Hab¡lacional con comercio en planla baja,3 niveles máxir¡os
de constlucción, 407o minimo de área libre y densidad baja: 1 vivienda cada 

,100 
rn2 de terreno). --------

3. Mediante oficio PAOT- 05-300/300-2912-2025, se exhortó a la persona propietaria, poseedora,
encargada y/o Directora Responsable de 0bra, cumplir con los permisos y autorizaciones que permitan
realizar las actividades de construcc¡ón observadas y a realizar las acciones lendientes para reducir el
impacto de las emisiones sonoras por debajo de los niveles establecidos en la norma antes c¡tada, s¡n
que a la fecha de emisión de la presente se cuente con respuesta alguna.-------

4. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía lztapalapa, no cuenta con antecedentes
en materia de construccion para el predio objeto de denuncia.----------------

5. La Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, inició procedimiento de verificación
adm¡nistrativa en mater¡a de construcc¡ones y edificaciones con número de expediente
DGJ/SVR/JUDVi CE/60612025, por lo que, en fecha 19 de junio de 2025 impuso como medida cautelar la
colocación de sellos de suspensión de actividades, toda vez que, de la visita de verificación realizada se
determinó que la obra no cumple con las d¡sposiciones aplicables en materia de construcc¡on y
edificación, previstas por el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México, dicho procedim¡ento
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En conclusión, se realizó la construcción de obra nueva de un inmueble de 3 niveles, constatando emisiones
sonoras proven¡entes de herramienla manual, por lo que, personal de esta Subprocuraduría realizó llamada
telefónica y envió correo electrórrico al número telefónico y correo proporcionados por la persona denunciante,
corr la finalidad de agendar fecha y hora para realizar un estudio de emisiones sonoras, sin que haya sido posible
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se encuentra en suslanciación; sin embargo, en la última visita de reconocimiento de hechos no se
observaron los sellos impuestos

6. Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lzlapalapa, remitir la resolución administrativa
que recayó el procedimiento admiÍristralivo en materia de construcciones y edificaciones con número de
expediente DGJ/SVR/JUDVlCEl606/2025i así como informar si personal adscrito a esa Alcaldia realizó
el reliro de los sellos de suspensión impueslos, y en easo conlrario realice las acciones legales
correspondientes por el quebrantamiento de los mismos, enviando a esta ettidad el resu¡tado de su
actuac¡ón

7. En rnateria ámbient¿ll (ruido), personal de esta Subprocuraduría realizó Ilamada telefónica y envró correo
electrón¡co al número telefónico y correo proporcionados por la persona denunciante, con la finalidad de
agendar fecha y hora para realizar un estudio de emisiones sonoras, sin que haya sido posible realizar
dicho estudio

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su iñvestigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias

[lr v¡r1ud de lo expuesto, de conformidad con los artículos cilados en el primer párrafo de este instrumenlo es de
resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 fracción lll de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terrítorial de la Ciudad de
t/lex l c-o

SEGUf\¡DO. -Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General Jurídica de la
Alcaldía lztapalapa, para los efectos precisados en el apartado que aniecede

TEnCIRO. - Bemí1ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos para su archivo
y resguardo

Así lo proveyó y firma el 0.A.H lsauro GarcÍa Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
0rdenamiento Territor¡al, de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, de
conformidad con los artículos I , 2, 3 fracc'ones V y Vlll 8l S 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV I 5 BIS 4lracciones
1y x,21,27 ltacción lll, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de curaduria Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de lr,léxico, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 5l fracci ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamenio.. ----
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